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Distinguidos Asociados y Asociadas:

En nombre del Consejo de Administración, Comisión de Vigilancia, Gerencia 

General y personal de la  Cooperativa ACREDICOM ES MICOOPE, quiero reinterar 

nuestro atento y afectuoso saludo, deseándoles toda clase de éxitos en las 

diferentes actividades que realizan, dándoles al mismo tiempo la más cordial 

bienvenida, a este Centro de Desarrollo Integral “LA PRADERA JUAN VANDER 

VAEREN”. 

Con mucha satisfacción estamos cumpliendo 50 años de vida institucional 

trabajando por el crecimiento económico y social de todos nuestros asociados, 

posicionándonos como una de las Cooperativas con más solidez y experiencia en los 

mercados atendidos. Esto es gracias a la preferencia y confianza de todos nuestros 

asociados, el servicio y la atención de Órganos Directivos, Gerencia General, Comité 

Ejecutivo y Colaboradores. Seguidamente les presento los resultados  obtenidos 

por nuestra Cooperativa durante el año 2022, con el objetivo de que ustedes estén 

seguros de que sus recursos económicos están siendo bien administrados. 

Estamos seguros que el continuo crecimiento de nuestra Cooperativa, implica 

nuevos retos y desafíos pero nos compromete a servirles de una mejor manera. 

Pedimos a DIOS que nos siga bendiciendo brindándonos salud y sabiduría 

para continuar trabajando arduamente en beneficio de todos, contribuyendo 

al desarrollo socioeconómico de la población en general, a través del modelo 

Cooperativo.

De gente buena para gente buena

Cooperativamente,

Jairo Gabriel de León Alvarado

Presidente del Consejo de Admón. 

Presentación
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1.    Apertura y Bienvenida a la Quincuagésima Asamblea General Ordinaria Obligatoria.

2.    Comprobación del Quorum.

3.    Conocimiento de las Normas Parlamentarias.

4.    Lectura y Aprobación de la Agenda de Trabajo.

5.    Elección de Directivos.

6.    Informe del Consejo de Administración:

6.1.  Actividades Desarrolladas.

6.2. Ejecución de Proyecciones.

6.3. Ejecución del Presupuesto.

6.4. Balance General.

6.5. Estado de Productos y Gastos.

6.6. Presentación en Gráficas Sobre Crecimientos.

6.7. Proyecto de Aplicación de Resultados.

6.8. Informe de los Proyectos

6.9. Autorización de la Creación Fundación Acredicom.

7.    Informe de la Comisión de Vigilancia:

7.1.  Actividades Desarrolladas.

7.2. Dictamen de Auditoría Externa.

7.3. Dictamen de la Comisión de Vigilancia.

8.    Planes y Presupuesto para el año 2023: 

8.1. Proyecciones Económicas.

8.2. Metas.

8.3. Presupuesto de Productos y Gastos.

9.    Juramentación de Directivos.

10.   Entrega de Reconocimiento a Directivos Salientes.  

11.    Asuntos Varios.

12.   Lectura, Aprobación y Firma del Acta.

13.   Clausura de la Quincuagésima Asamblea General Ordinaria Obligatoria.

Atentamente,

Agenda

JAIRO GABRIEL  DE LEÓN ALVARADO

PRESIDENTE

AURORA MARIBEL MARROQUÍN CARRILLO DE ARRIVILLAGA

SECRETARIA

IRMA JUDITH  RAMÍREZ OVALLE

VICEPRESIDENTE

JOSÉ JULIÁN ALEJANDRO DÍAZ SAZO

VOCAL I

GUSTAVO ADOLFO GIRÓN SOTO

VOCAL II



Informe de actividades realizadas por 
el Consejo de Administración, durante 
el año 2022.

El Consejo de 

Administración tomando 

en cuenta el artículo 36  

inciso e), del estatuto 

vigente, presenta a la 

Honorable Asamblea 

General Ordinaria 

Obligatoria, el informe que 

contiene las principales 

actividades desarrolladas 

por este organismo 

durante el año 2022, de la 

manera siguiente:

1. Mensualmente se conocieron y se analizaron las proyecciones del 

año 2022, así como los Estados Financieros en donde los resultados 

fueron positivos.

2. Se aprobó el Programa de Capacitación implementado por 

la Cooperativa para el año 2022, dirigido a todo el personal 

administrativo y directivos, en cumplimiento a la Ley Contra el Lavado 

de Dinero u Otros Activos, decreto No. 67-2,001, y la Ley Para Prevenir 

y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, decreto No. 58-2,005, 

ambos del Congreso de la República de Guatemala y sus respectivos 

reglamentos. 

3. Se aprobó el Plan de trabajo del departamento de Cumplimiento 

para el año 2022.

4. Trimestralmente se conoció el Informe del departamento de 

Cumplimiento, sobre la operatividad de los mecanismos de control 

interno, implementados y ejecutados por la Cooperativa, para 

Prevenir el Lavado De Dinero u Otros Activos y Prevenir y Reprimir 

El Financiamiento Del Terrorismo, en los servicios financieros que 

brinda la Cooperativa a los Asociados.

5. Se actualizó la metodología para la administración de Riesgos del 

Lavado de Dinero u Otros Activos y Financiamiento del Terrorismo.

6. Mensualmente se conoció el Informe de la Auditoría Interna, dándole 

seguimiento a las recomendaciones incluidas en el mismo.

7. Con el interés de brindar un mejor servicio de Créditos se modificó el 

Manual de Políticas y Procedimientos de la Gestión de Créditos.

8. Se participó de forma Virtual-Presencial en la Asamblea realizada 

por FENACOAC, así como también en la de: FENAFORE,  FONDO DE 

GARANTÍA, COLUMNA,  CREDIPYME y VUNKAB’AL.

9. Se autorizó la Promoción de Depósitos de Ahorro denominada: 

“Anotando Y Ahorrando Sales Ganando”.

10. Con el interés de brindar a nuestros asociados un servicio con 

eficiencia y de calidad, se autorizó la  Instalación de Cubículos en 

Agencia Ixchiguán y Agencia Colotenango, así como la  Remodelación 

del Edificio en Agencia Colotenango.
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11. De acuerdo al crecimiento en su activo y a la buena gestión que la Agencia de la Estancia 

ha estado presentando, en el mes de Abril del año 2022 se autorizó la Conversión de Mini-

Agencia la Estancia a Agencia la Estancia.

12. Se autorizó la Creación del Comité Especifico para la Autoevaluación del Gobierno 

Cooperativo.

13. Se contrató la firma: SAPÓN COYOY & ASOCIADOS S. C, para auditar los Estados 

Financieros de nuestra Cooperativa, del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2022, y 

verificar lo relacionado al cumplimiento de los Programas, Normas  y Procedimientos para 

la Prevención y Detección del Lavado de Dinero u Otros Activos y del Financiamiento del 

Terrorismo,  cuyo dictamen se incluye en esta memoria de labores.

14. Se participó en la XVI Convención Financiera Cooperativa Latinoamericana, impartida por la 

Confederación Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro y Crédito. 

15. Conjuntamente con la Comisión de Vigilancia, se conocieron los informes de Calificación 

de Riesgos del Fondo de Garantía MICOOPE, donde se les dio seguimiento a las 

recomendaciones incluidas en dichos informes, obteniendo la Cooperativa una calificación 

final de 86.42. 

16. Juntamente con la Comisión de Vigilancia, se conocieron los informes económicos emitidos 

por el Fondo de Garantía MICOOPE.

17. Tomando en cuenta que el Plan Estratégico 2022 – 2024 y el Plan Operativo 2022 para acercar 

los productos y servicios que brinda la Cooperativa a nuestros asociados, contemplan la 

apertura de Agentes MICOOPE, por lo que se acordó la apertura de nueve agentes MICOOPE.

18. El Consejo de Administración, conoció trimestralmente el Informe de Actividades de la 

Comisión de Vigilancia.

19. Se participó en la:  VI Jornada De Administración Cooperativa y Gestión de Riesgos, titulada 

“Educación Financiera, clave para la gestión de Riesgos.” El miércoles 28 de septiembre 

de forma virtual.

20. Se pasó a integrar la Comisión Especifica Para Calificar Asociados Aspirantes A Ocupar 

Cargos Directivos.

21. Se participó en la comisión de análisis de la dinámica del negocio de remesas familiares en 

Estados Unidos, con la finalidad de ayudar a nuestros Asociados que Residen en este país.

22. Se acordó celebrar la Cuadragésima Séptima y Cuadragésima Octava, Asamblea General 

Ordinaria Obligatoria de la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Varios “Movimiento 

Campesino del Altiplano” Responsabilidad Limitada, de los ejercicios 2019 y 2020, de forma 

presencial física con participación virtual a través de la Plataforma de videoconferencias 

ZOOM,  el día: sábado 13 de noviembre 2021

23. Se acordó participar en las Juntas Regionales de la Región I, por la vía Virtual en la Plataforma 

ZOOM, realizada por FENACOAC-MICOOPE.

24. Se Aprobaron las Normas Parlamentarias para la realización de la Cuadragésima Séptima y 

Cuadragésima Octava Asamblea General Ordinaria Obligatoria.

25. Se aprobó el Plan Estratégico 2023, 2025, así como el Plan Empresarial y el Plan Operativo 

para el año 2023.
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26. Tomando en cuenta el Artículo 30. Aplicación de Resultados, de la Normativa Prudencial 

Aplicable a las Cooperativas Asociadas a la Administradora del Fondo de Garantía MICOOPE, 

en donde indica: que El 10% remanente del resultado deberá ser considerado un componente 

del capital transitorio y deberá consumirse en el transcurso del siguiente ejercicio, si no 

se consumiera, el saldo se trasladará a la Reserva Irrepartible. De acuerdo a los saldos no 

ejecutados  de los Proyectos: de Reforestación, y del Proyecto de Mantenimiento y 

Mejoras al Centro de Desarrollo Integral La Pradera “Juan Vander Vaeren”, estos  saldos 

no ejecutados se trasladan a la Reserva Irrepartible de la Cooperativa. 

27. Durante el año 2022 el Consejo de Administración y Comités Técnicos de Créditos, aprobaron 

16,571 solicitudes de créditos por un monto de:  Q. 1,188,832,188.92 de la manera siguiente:

28. La morosidad quedó al 1.20% por la cantidad de: Q. 21,885,871.70

29. Durante el año 2022, de parte de “COLUMNA” S.A., se cancelaron seguros a los beneficiarios 

de la manera siguiente:

Atentamente,

JAIRO GABRIEL  DE LEÓN ALVARADO

PRESIDENTE

AURORA MARIBEL MARROQUÍN CARRILLO DE ARRIVILLAGA

SECRETARIA

IRMA JUDITH  RAMÍREZ OVALLE

VICEPRESIDENTE

JOSÉ JULIÁN ALEJANDRO DÍAZ SAZO

VOCAL I

GUSTAVO ADOLFO GIRÓN SOTO

VOCAL II
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Informe sobre la Ejecución de las 
Proyecciones del año 2022

(Cifras expresadas en quetzales)

7Q U I N C U A G É S I M A  A S A M B L E A  G E N E R A L  |  O R D I N A R I A  O B L I G A T O R I A



Informe sobre la Ejecución del 
Presupuesto de Productos y Gastos 
del Ejercicio del año 2022
(Cifras expresadas en quetzales)
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Balance General Comparativo 
al 31 de Diciembre 2022 y 2021

(Cifras expresadas en quetzales)

El infrascrito contador Mirza Josleny Escalante Rivas con registro en la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT) No. 7233713-3, CERTIFICA: que el presente balance general, está elaborado de acuerdo a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados y que sus cuentas presentan razonablemente la situación 

financiera de la Cooperativa de Ahorro, Crédito y Servicios Varios “Movimiento Campesino del Altiplano” R.L., 

y su Activo Total al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós, asciende a la cantidad de: DOS  MIL 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES  MIL OCHENTA Y CUATRO  QUETZALES CON 

SETENTA CENTAVOS --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tejutla, San Marcos 31 de diciembre de 2022.

MIRZA JOSLENY ESCALANTE RIVAS

CONTADOR GENERAL

JUAN DIEGO LORENZO PÉREZ

GERENTE GENERAL

ELÍAS DAMIÁN LÓPEZ HERNÁNDEZ

AUDITOR INTERNO

9Q U I N C U A G É S I M A  A S A M B L E A  G E N E R A L  |  O R D I N A R I A  O B L I G A T O R I A



Estado de Productos y Gastos 
Comparativos del 01 de enero al 31 de 
diciembre 2022 y 2021 

(Cifras expresadas en quetzales)
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Presentación en Gráficas 
sobre Crecimientos
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Proyecto de Aplicación 
al Resultado del Ejercicio 2022

El Consejo de Administración propone a la Honorable Asamblea General Ordinaria Obligatoria, que el 10% 

del resultado del ejercicio del año 2022, sea utilizado en los siguientes proyectos:   A). Reforestación en 

las comunidades en donde tiene constituidas agencias la Cooperativa, por un monto de Q. 1,500,000.00, 

contribuyendo así al mejoramiento de nuestro medio ambiente.   B). Mantenimiento y mejoras al Centro de 

Desarrollo Integral la Pradera “Juan Vander Vaeren”, propiedad de la Cooperativa, por un monto de 

Q. 800,000.00 y   C). Construcción de módulos de formación y capacitación para asociados, por un monto 

de  Q. 4,794,299.06

El Consejo de Administración con base al artículo 49 del estatuto en vigencia, presenta a la Honorable Asamblea 

General Ordinaria Obligatoria, la aplicación del Resultado del Ejercicio Contable del año 2022, el que se realizó 

de la manera siguiente:

Atentamente,

JAIRO GABRIEL  DE LEÓN ALVARADO

PRESIDENTE

AURORA MARIBEL MARROQUÍN CARRILLO DE ARRIVILLAGA

SECRETARIA

IRMA JUDITH  RAMÍREZ OVALLE

VICEPRESIDENTE

JOSÉ JULIÁN ALEJANDRO DÍAZ SAZO

VOCAL I

GUSTAVO ADOLFO GIRÓN SOTO

VOCAL II
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Proyecto de Reforestación Cooperativista en 

Alianza con la Naturaleza 2022

Conscientes de la problemática en el país sobre la perdida de bosques 

y la falta de una cultura forestal, la cual impacta en los medios de vida 

y bienestar social de las familias y comunidades; como una propuesta 

de mitigación a efectos del cambio climático nace el proyecto de 

reforestación cooperativista en alianza con la naturaleza inicia en el año 

2019 y 2020, a raíz de la pandemia de COVID-19 se detienen las actividades 

programadas, retomándolas nuevamente en el año 2022, propiciando 

principalmente la participación de asociados y colaboradores en las 24 

agencias de cobertura de la cooperativa ACREDICOM R. L., habiéndose 

realizado lo siguiente:

Presentación de la 
Ejecución de los Proyectos
Presentamos la ejecución de los proyectos de la aplicación de Resultados del año 2,021, que se aprobaron 

por la Asamblea General Ordinaria Obligatoria según acta No.180, punto Quinto numeral 7, de fecha 19 de 

Marzo de 2,022.

Datos
Se realizaron 24 lanzamientos de las campañas de reforestación, para dar 

inicio a las actividades de reforestación en cada una de las agencias.

Se distribuyendo 200,395 árboles para la reforestación con 1,018 asociados 

en un total de 174 hectáreas reforestadas.

Se realizaron 77 capacitaciones en donde participaron 1,833 asociados 

abordando temas forestales tales como plantaciones, sistemas 

agroforestales, bosques, dinámica de cobertura forestal, sistemas de 

siembra, prácticas de manejo silvicultural, entre otros, cada una de estas 

actividades fueron acompañadas en campo para asegurar la plantación 

técnica y las implementaciones de prácticas de manejo.

En ese orden de ideas y para la sostenibilidad del proyecto se acompañó la implementación de 24 viveros 

forestales de carácter familiar, grupal e individual con una meta global de 360,000 plantas a reforestar en la 

continuación de la campaña de reforestación en el presente año.
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En el año 2,022 se utilizó en lo financiero lo siguiente:

Logros

Involucramiento de Asociados y colaboradores 

en la Campaña de reforestación, fidelización 

de asociados, posicionamiento de la imagen 

de la cooperativa en temas de interés social, 

se logró el Reconocimiento a nivel nacional de 

instituciones y organizaciones que fomenten 

una cultura forestal con la reforestación 

otorgado por el Instituto Nacional de Bosques 

INAB en su programa Sembrando Huella. 

Expectativa

Se tiene la proyección para el año 2024 tener 

reforestados en el área de cobertura de 

Acredicom un millón de árboles, a través de 

continuar implementando viveros forestales, 

capacitaciones y seguimiento a reforestaciones.
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El proyecto de mantenimiento y mejoras al 

Centro de Desarrollo Integral La Pradera, 

se ejecutó por un total de Q. 798,576.08
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Informe de actividades realizadas 
por la Comisión de Vigilancia, 
Durante el año 2022

La Comisión de Vigilancia 

conforme a lo establecido 

en el artículo 20 numeral 4 

del Reglamento de la Ley 

General de Cooperativas, 

acuerdo gubernativo 7-79 

del Ministerio de Economía 

y al Artículo 41 inciso 

i) del estatuto vigente, 

presenta a la Honorable 

Asamblea General 

Ordinaria Obligatoria, el 

informe de las actividades 

desarrolladas durante el 

año 2022, de la siguiente 

manera:

1. Se emitió el dictamen favorable a los Estados Financieros de la 

Cooperativa al 31 de diciembre del año 2021.

2. Se participó en reuniones conjuntas con el Consejo de Administración 

para evaluar la planificación y ejecución presupuestaria, así como 

para conocer los Estados Financieros.  

3. Juntamente con el Consejo de Administración se conoció y analizó, el 

informe de la Auditoría Externa practicada a los Estados Financieros 

de la Cooperativa por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 

de diciembre 2021, realizada por el Auditor independiente, Licenciado 

Mario Rolando Robles de León, velando por el cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas. 

4. Mensualmente se conoció el informe de la Auditoría Interna, con la 

finalidad de velar porque se cumpla con el control interno, así como 

el cumplimiento de las Normas, Políticas y Procedimientos para 

Prevenir el Lavado de Dinero u Otros Activos y Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo.

5. Se conocieron los informes semestrales de auditoría interna sobre el 

cumplimiento de los programas, normas, políticas y procedimientos 

para prevenir el lavado de dinero u otros activos y reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo.

6. Juntamente con el Consejo de Administración, se conocieron los 

informes de Calificación de Riesgos del Fondo de Garantía MICOOPE.

7. Se practicó arqueos de Caja General, Caja Chica, Caja de Receptores y 

ATM, con el objetivo de verificar que el efectivo coincida con los saldos 

que indica la contabilidad, obteniendo resultados satisfactorios. 

8. Se practicaron selectivamente conciliaciones de saldos, 

comparándolas con las libretas de asociados en las cuentas de 

ahorros y aportaciones, con el objetivo de verificar que los saldos que 

tienen las mismas sean los correctos y coincidan con los registros del 

sistema de cómputo, obteniendo resultados satisfactorios. 

9. Se revisaron de forma selectiva, conciliaciones bancarias de las 

cuentas que tiene constituidas la Cooperativa en los diferentes 

bancos y de las cuentas constituidas en FENACOAC-MICOOPE.



10. Se practicaron inventarios físicos de Activos Fijos, según tarjetas de responsabilidad con el 

objetivo de verificar que el Equipo de Cómputo, Equipo de Oficina, Mobiliario y Vehículos 

estén salvaguardados por los empleados que los utilizan y que cuenten con su respectivo 

número de inventario.

11. Se revisaron de forma selectiva expedientes de préstamos concedidos a los asociados, 

directivos y empleados de la Cooperativa, con el objetivo de verificar el cumplimiento del 

Manual de Políticas y Procedimientos de la Gestión de Créditos, obteniendo resultados 

satisfactorios. 

12. Se revisó el libro de Actas, de los Comités Técnicos de Créditos y Comité de Gestión de 

Activos y Pasivos, comprobando el cumplimiento de los acuerdos emitidos.

13. Se revisó de forma selectiva, certificados de depósitos a plazo fijo, vigentes y cancelados 

de los asociados, con el objetivo de verificar que los datos coincidan con los del sistema de 

cómputo, obteniendo resultados satisfactorios.

14. Se revisaron comprobantes de gastos, con el objetivo de verificar la no existencia de usos 

indebidos de los recursos financieros de la Cooperativa por parte de Directivos, Gerente 

General y Colaboradores. 

15. Se revisaron selectivamente expedientes de créditos en estado moroso, con el objetivo de 

verificar el cumplimiento del Manual de Políticas y Procedimientos de la Gestión de Créditos 

vigente, obteniendo resultados satisfactorios.

16. Se verificó la carencia de tratos preferenciales en los procesos, productos y servicios, 

contratados en la Cooperativa por sus directivos y empleados, obteniendo resultados 

satisfactorios.

17. Se conoció el programa de trabajo del departamento de Auditoría Interna y el plan de 

trabajo de Oficial de Cumplimiento correspondientes al año 2022. 

18. Se verificó el cumplimiento del Plan de trabajo de Auditoría Interna del año 2022, en donde 

se comprobó que se cumplió con la ejecución de las principales líneas de acción. 

19. Se elaboró el Plan de trabajo y cronograma de actividades de la Comisión de Vigilancia, para 

el año 2023.

Atentamente,

ELIZARDO ANIBAL GÓMEZ BARRIOS

PRESIDENTE

GALINDO JONATAN YOC RAMOS 

SECRETARIO

MIRIAN YULIZA SERRANO DE MAYÉN

VOCAL
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Dictamen de 
La Comisión de Vigilancia

Dictamina:

La Comisión de Vigilancia, es el órgano encargado del Control y Fiscalización de la Cooperativa y en base a lo 

anterior, amparados en el artículo 41, inciso c) del Estatuto en vigencia, hemos revisado las operaciones que 

aparecen en el Balance General y el Estado de Resultados correspondiente al período contable del 01 de enero 

al 31 de diciembre del año 2022.

Dado a que durante el período tuvimos conocimiento de las operaciones contables y administrativas de la 

Cooperativa, tenemos conocimiento de las cifras que se reflejan, en consecuencia y en opinión, esta Comisión.

ELIZARDO ANIBAL GÓMEZ BARRIOS

PRESIDENTE

GALINDO JONATAN YOC RAMOS

SECRETARIO

MIRIAN YULIZA SERRANO DE MAYÉN

VOCAL

Que el Balance General del cierre contable al 31 de diciembre del año 2022, y el Estado de 

Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre del mismo año, presentan razonablemente la 

situación financiera de la Cooperativa, de acuerdo con exámenes realizados por esta Comisión y 

en base al dictamen favorable del Licenciado: Moisés Mardoqueo Sapón Ulín, Contador Público 

y Auditor. 

Por lo que esta Comisión se pronuncia favorablemente.

Atentamente,
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Proyecciones Económicas
para el año 2023

Metas para el año 2023

(Cifras expresadas en quetzales)

(Cifras expresadas en quetzales)
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Presupuesto de Productos y
Gastos para el Año 2023

(Cifras expresadas en quetzales)
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